
Señor Abogado: 

Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para los 

fines legales consiguientes, que con fecha 10 de enero de 2018, se procedió a inscribir en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “SANTANENSE” S.A. la 
siguiente transferencia de acciones: 

  

  

            

CEDENTES CEDULA CESIONARIOS CEDULA $ DE 

ACCIONES 

YESICA ISABEL 

MENDOZA FRANCO HECTOR AUGUSTO 

130979384-0 | PALMA MENDOZA 130867778-8 |10 
  

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana; y las acciones tienen un valor 

de un dólar cada una. 

Atentamente,    
  SRA. YÉ ABEL MENDOZA FRANCO 

GERI a 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “SANTANENSE” S.A. 
RUC: 1391815530001 : 
CALLE PORTOVIEJO Y 17 DE ABRIL 
TELEFONO: 052641219 
EXPEDIENTE: 177590



SRA. YESICA ISABEL MENDOZA FRANCO 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “SANTANENSE” S.A. 
Presente.- 

Estimado señora: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 10 de enero de 2018, hacemos conocer 

a usted que la señora YESICA ISABEL MENDOZA FRANCO, de nacionalidad ecuatoriana, poseedor 

de la cédula de ciudadanía + 130979384-0, de estado civil CASADA. Ha transferido el valor de diez 

(10) acciones de un dólar de valor, del total de las acciones que posee en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO “SANTANENSE” S.A., a favor del señor HECTOR AUGUSTO PALMA 

MENDOZA, de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía 4 130867778-8 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

es ARO Y BEL y HE G 
ME PALMA MENDOZA 
CEDENTE : CESIONARIO 

'OSE CANDELAR 
LAZ MACIAS 
CEDENTE



  

EAT 
ELIGE CON 

TRANSPARENCIA 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE 
LOS TRÁMITES PÚBLI! 
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_ 

alía REPÚBLICA DEL ECUADOS 
GENERAL DE REGISTRO C 

í 2 ¡ÓN Y CEDULACIÓN: 

CUCA * 130701255-7 t 

016 CIUDADANA (0) 
to 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS% 
LOS TRÁMITES O PRIVADOS 

  

  

La 0 mr



    

CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y VERIVADOS



ara los 

 



SRA. YESICA ISABEL MENDOZA FRANCO 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “SANTANENSE” S.A. 

Presente.- 

Estimado señora: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 11 de enero de 2018, hacemos conocer 

a usted que la señora YESICA ISABEL MENDOZA FRANCO, de nacionalidad ecuatoriana, poseedor 

de la cédula de ciudadanía + 130979384-0, de estado civil CASADA. Ha transferido el valor de diez 

(10) acciones de un dólar de valor, del total de las acciones que posee en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO “SANTANENSE” S.A., a favor del señor IRVINS ENRIQUE SORNOZA CEDEÑO, 

de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía $ 131268797-1 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

e: 
IRVINS ENRIQUE 

SORNOZA CEDEÑO 

CESIONARIO 

  

     MACIAS 

CEDENTE



  

  

Ñ CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 
pa, a ECT a ZS ECUADOR 

Edy 
019 019.00 1309793840 cas. 
AA a 

TRANSPARENCIA 

SERA a, es CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE BARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLI PRIVADOS 

    

    
       

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS * 
LOS TRÁMITES PUBL =p) PRIVADOS 
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